
  A a 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ELOY 
ALFARO S.A. TRMRSNEFARO/ Tide amero com los 
procedimientos legales petinentas, y en cumplimiento a L-fonción 

  

que mos asigna el numeral 4 del Art. 321 de la Ley de Compañise, 
"Tengo el agrado de poner a su consideración el siguiente informe, 
relacionado con el ejercicio del año 2014. 

  

Cómplerse informarles que he examinaco el Balance General de la 
Compañía al 31 de disiembre dl 2014 y el correspondiente Estado 
de Resultados, 

La revisión se cfectuo de acuerdo con las Normas de Auditoria 
Generalmente Aceptadas por'le que podemos destacar algunas 
opiniones y cifras. E 

+ OPINION SOBRE El. CUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
LOS ADMINISTRADORES 

En la revisión efectuada los: Estados Financieros de la 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ELOY 
ALFARO S.A. TRANSALFARO, en mi opinión, la Gerencia 
General y los Administradores de la Compañía han dado. 
sumplimiento alas normas legales, estatutarias y reglamentarias, 

> asícimmo delas resoluciones ela unta General y del Directorio —————



     
   

            

     

la situación finarciera de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA ELOY ALFARO SA 
TRANSALFARO, al 31 de diciembre dd 204. y el 
correspondiente: resiltado. de sus operaciones pór el año 
terminado en esa fecha. 

La COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 
ELOY ALFARO S.A. TRANSALFARO, preparó los. estados 
financieros er bose a las Normas Internacionales de 
Información Finarciora, autorizadas po la Sagerintendencias 
o Compañias dela Repúbica del Ecuador, y se presentaron 

«an dólares delos Estados unidos de Note América, que s la 
moneda fancional y de cuno legal en la Hepubika del 
Ecuador desde el ño 2000.


